
 

 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SUM-033013/2025 

 

CERTIFICADO 

 

Dª. Victoria Tello Navalpotro, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, 

de 3 de Abril), en su reunión de fecha 4 de noviembre de 2025, y una vez revisada la Oferta Económica,  ha 

acordado solicitar a la empresa PALEX MEDICAL, S.A., documentación relativa al procedimiento abierto 

simplificado con pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE DOS IMPRESORAS DE CASETES PARA EL 

SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN”.   

 

 

En consecuencia, se solita al licitador de forma urgente, la documentación solicitada. 

Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), advirtiéndole que su no 

presentación será causa de inadmisión de la proposición. 

Madrid, 4 de noviembre de 2025 

LA SECRETARIA DE LA  

MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Victoria Tello Navalpotro 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la 

Documentación) 

 

PALEX MEDICAL, S.A. 

- Deberán remitirnos declaración responsable que se menciona a 

continuación: 

• Si el equipo dispone de algún software para su funcionamiento, 

declaración responsable del licitante que garantice que el 

hardware suministrado soportará posibles actualizaciones 

durante un tiempo mínimo de 10 años desde la puesta en marcha 

del equipo, siendo a cargo del contratista dichas actualizaciones 

si fuesen necesarias para que las prestaciones del equipo no 

queden obsoletas. 
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